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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN •

i de.Parí, lí,1

«y ,' Trfssüii. 7,50 |!m ., nsisiíis, 15; tói, 30
¿IJÍli » 12 > > 22,50 > 45

mioripoíonei se iolioitarin en la Administración 
b o l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 

u t í de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Jí*i de fnera podrán hacerse remitiendo el importec . r., de mer* poar&n naoerBe remineauv ei u

i» , JldbranES, Giro postal ó Letra de f&oil oobro. 
Ite e* Lo» Ayuntamientos vienen obligados al pag
este

pago de la

ausa
^caripción. Este es adelantado.
L», oartas qne contengan valores deberán ir certifi- 

udM y dirigidas á nombre del Administrador.
*To b  números qne se reclamen después de transcurrí- 
ím ouatro días desde su publicación, sólo se servirán 
¿precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
^rriente y a ®O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O lineo o*raíl mo■ por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
para

iete.
las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Oanarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

Bitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
(i in promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
sivil). . , 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Lsi disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y ^ad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Erincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ouatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

i desuués para jo^ demás pueblos de la misma provincia. T 0X(ix semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 noviembre 1917).

SECCIÓN QUINTA

■TI PRDVINCI1L DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

co
en 
ile 
X-
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y

A los efectos y en cumplimiento de la Circu
lar de la Junta Central del Censo electoral de 
19 de abril de 1910, se publican a continuación 
las designaciones recibidas de Adjuntos y Su
plentes para constituir las Mesas electorales en 
las elecciones municipales convocadas.

Zaragoza, 30 de octubre de 1917. — El Presi
dente, Francisco Acosta.

Recibidas el día 7.
, ENGINACORBA. — Adjuntos, Luis del Val 
Moneva y Benigno Sancho Rubio. Suplentes, 
Sabino Guilléo Ruiz y Antonio Pardos Sancho.
. MONTERDE.—Adjuntos, José Abián Liarte e 
Ildefonso Abián Pardos. Suplentes, José Sicilia 
limeño y Domingo Sánchez Aragón (2.°)

MOYUELA.—Adjuntos, Pablo Marco Sinués 
7 Antonio Marco Cortés. Suplentes, José Las- 
c&8aa Pina y Emilio Lapuerta Palacio.

VILLAR DE LOS NAVARROS. — Adjuntos, 
Ensebio Mayoral Peña y Narciso Gonzalo Abue
lo. Suplentes, Agustín Peña Lucía y Delfín Ma
yoral Alvaro. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aguas.

El Sr. Gobernador civil, con fecha 31 del pasado, se ha 
servido acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente incoado a instancia de D. Ar
turo Guillen Cortés, que como Director del Sindicato de Rie
gos del Jalón, en Alagón, solicita permiso para reconstruir 
la presa que posee el Sindicato sobre el río Jalón entre los 
términos municipales deprisén y Barbóles:

Resultando que practicada la información pública regla
mentaria, según anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 28 de agosto de 1916, se presentó una sola reclamación, 
formulada por la Comunidad de regantes de Pinseque, de 
la cual se dió conocimiento al peticionario, quien la contes
tó en el plazo debido:

Resultando que tanto la Jefatura de Obras públicas como 
el Consejo provincial de Fomento y la Comisión Provincial 
opinan pue'de autorizarse la ejecución de las obras con las 
condiciones que propone la primera de las entidades cita
das, con cuyas condiciones queda garantida la reclamación 
de los regantes de Pinseque:

Considerando que en la tramitación del expediente se 
han cumplido los requisitos que previene la Instrucción de 
14 de junio de 1883;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultadas que 
le están conferidas por el art. 186 de la vigente ley de Aguas, 
ha acordado autorizar al Director del Sindicato de riegos 
del Jalón, en Alagón, para llevar a cabo las obras solicita
das con arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado suscrito por el Ingeniero D. Cesáreo Tiestos.

2 .a Antes de comenzar las obras deberá presentar el 
Sindicato de riegos del Jalón, de común acuerdo con la Co- 

; munidad de regantes de Pinseque, la solución definitiva de 
, escorredero de la acequia de Pinseque.
1 3.a La coronación de la presa deberá quedar enrasada 
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ocho centímetros por debajo de la señal practicada en un 
árbol de la margen izquierda del río Jalón, a unos quince 
metros aguas abajo del último piquete de la presa actual, y 
también quedará aquella coronación a cincuenta y tres cen
tímetros por debajo de la señal practicada con hacha en un 
álamo situado a unos veinte metros aguas arriba de la pre
sa actual, en la misma margen del río.

4 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Je
fatura de Obras públicas de la provincia, a cuyo efecto y el 
de reconocimiento final, el Sindicato concesionario deberá 
dar aviso a dicho Centro del comienzo v término de las 
obras. Todos los gastos que esta inspección ocasione serán 
de cuenta del Sindicato.

5 .a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero 
salvo el derecho de propiedad.

6 .a Las obras deberán comenzar en el plazo de tres 
meses y quedar terminadas en el plazo de un año, a partir 
de la fecha de la autorización.

' 7.a La autorización que se concede se entenderá cadu. 
cada si quedase incumplida cualquiera de las condiciones 
que se preceptúan. •

De o-den del Sr. Gobernador se hace público en este Bo. 
l e t in  Of ic ia l  como p’eviene el art. 24 de la Instrucción 
de 14 de junio de 1883.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1917. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón. '

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n las cantidades que debr.n satisfacer los rematantes de los aprovechamientos de LE.VzlS 
por las operaciones que a continuació a se detallan que involuntariamente dejó de figurar en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  extraordinario del 15 de s»pt embre último.

NOTA. — Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan publicado en el expresado Bo l e t ín ; estas cantidades suf-irán las alteraciones correspondientes en armonía con los 
tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas,

Zaragoza, 5 de noviembre de 1917. — El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.

PUEBLOS MONTES
Número 
del ca
tálogo..

Número 
de estéreos.

Seña
lamiento

Pesetas.

Entrega.

Pesetas.

Reconoci
miento 
final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Belmente de Calatayud.,. Dehesa de la Concha.................... 64 1.800 105 9 70 181
Inogés.................................. Bardera, etc.............. 68 1 000 81 5 • 54
Jarque.................................. La Sierra...................... 69 400 55 9 36*67 93‘67
Orera..................................... Alto Pinar.................. 71 1 500 1 96 6'^7 fU ] 66‘R*
Santa Cruz de Grío ........... Alto Cabezo, etc.................... 74 1 000 81 5 54 140
Viver de la Sierra.............. Montes Blancos.............................. 79 1.000 81 5 54 140.

Re l a c ió n de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de los aprovechamientos de los 
PASTOS por las operaciones que a continuación se detallan y cuya relación dejó, por olvido, de 
figurar en el Boletín extraordinario de 15 de septiembre último.

NOTA. Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figu-an se refieren a las tasaciones consignadas en ei 
l lan que se publico en el Bo l e t ín  expresado; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas. .

Zaragoza, y de noviembre de 1917,—El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete

PUEBLOS MONTES
Número 

del 
catálo

go.

Número 
de 

cabezas
Hec

táreas.

Tasa
ción

Pe setos

En
trega

Pesetas

Recono- t o t a l

to final

Pesetas
Peseta?

Belmente de Calatayud.......... Alto y Bajo y Dehesa de la Concha . 64 900 766 900 8 75-80 83*8Calatayud................................... Sierra de Vicort.................................. 65 2000 1600 3000 18'75 97'50 116-25
Inogés......................................... Bardaras y Umbría de Valhondo.......... 68 500 70 500 5 16 21Jarque......................................... Dehesa del Sotillo y la Sierra.......... 69 2000 750 3100 18*75 75 93*15Orera........................................... Alto Pinar....................................... 71 1000 960 1000 8‘75 81-50 90 25
Paracuelllos de la Ribera .... Blanco y Carrascal.......... ........................ 72 700 570 1400 10*75 66 7675
Santa Cruz de Grío.................. Alto, Blanco, etc................................. 74 1000 700 1500 11'25 72*50 8375
Viver de la Sierra.................... Blanco y los Cabezos............................... 79 2000 300 3000 18‘75 47*50 66'25
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-a Do de los aproo echamientos de CORTEZAS qiie han de subastarse por según la vez pr haber se 
declarado desiertas las primeras subastas celebradas. -■ . • .

Zaragoza, 5 de noviembre de 1917. — El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.
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FECHA PARA CELEBRAR 
LAS SUPASTAS

¡[MINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE Especie Valo-,
Mes. Día. Hora.

OBSERVACIONES

-— 
negrillo ............ 177

.
Restos del Común (par

tida Armuela). Pinos. 10.000 150 3.300 Novbre. 19 9 Regirá para esta subas
ta el pliego de condi
ciones insertas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de 
15 de septiembre úl
timo.
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ít a d o  de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 
30 de agosto de 1917, que han de subastarse segunda vez por haber resultado desiertas las prime as.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1917. — El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.

Pu e b l o s MONTES

O?

2.C0 
o jq C 
O o. ; a

PIEDRA Ta
sación.

Pesetas"

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONES
Metros 

cúbicos Especie Mes. Día
1

Hora.

Mido de Caspe

ijón .

—

Derecha del Ebro.... 84 1.500 Caliza

. 1

2.250 . Novbre. 20 9 Regirá para esta subasta el plie
go de condiciones insertas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de 15 de 
septiembre último.

^t a d o de los aprovechamientos de CAZA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 30 
de agosto de 1917, que deben subastarse por segunda vez en esta provincia por haberse declarado de
siertas las primeras celebradas.

10 MUNICIPAL

^z
TASACIÓN FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONESNOMBRE DEL MONTE
Pesetas. Mes. Día. Hora.

í '^nquilla ... El Entredicho.................... 13
14 500 Novbre. 19 9

1 Regirá para estas subastas el pliegoMonte Blanco ................... 95 500 Id. 20 9= 14.... Común de Valdehurdaña . 9G
119

de condiciones insertas en el Bo l e -
; ‘-dea.............. Campillo, etc...................... 500 Id. 20 9 t ín  Of ic ia l  de 15 de septiembre úl-
: ^doz ... El Crespo............................. 132 250 Id. 22 9 । timo.
: ljr'llo de G . . . Común de Moran.............. 153 250 Id. 19 9V2

¿ Zaragoza, 5 de noviembre de 1917 —El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.
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SECCIÓN SEXTA
Aguarón.

Confeccionados el repartimiento de contribución por 
rústica, listas sobre edificios y solares y padrón de cédulas 
personales para el año 1918, quedan expuestos al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por ocho días los dos 
primeros y quince el segundo, a fin de que puedan ser exa
minados y formular las reclamaciones que estimen opor
tunas. *

Aguarón, 2 de noviembre de 19D. — El Alcalde, Tomás 
Ubide.

Alforque.
Por el tiempo reglamentario y para que puedan ser exa

minados por los contribuyentes se hallan expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes formado para el próximo ejercicio de 1918:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, por 
ocho días.

Lista cobratoria de edificios y solares, por id.
Matrícula industrial,"por quince días.
Padrón de cédulas personales, por,id.
Alforque, 4 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Martín 

Tesan.
Arándiga.

Formado el reparto de la contribución territorial sobre 
riqueza rústica y pecuaria, listas cobratoms de edificios y 
solares y matrícula industrial para el próximo año 1918, 
quedan ambos documentos expuestos al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por ocho y quince días, res
pectivamente, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones que se presenten. .

Arándiga, 3 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Blas Sal- 
daña.

Belmonte de Calatayud.
Por término de ocho días se hallarán de manifiesto a 

público, en la secretaría de la Corporación, los documentos 
siguientes para 1918: ,

Reparto de la contribución rústica y lista cobratoria de 
edificios y solares.

Belmonte de Calatayud, 3 de noviembre de 1917. — El 
Alcalde, José Franco.

Bureta.
Formado el padrón industrial para 1918, se halla de ma

nifiesto en la secretaria de este Ayuntamiento a los efectos 
reglamentarios.

Bureta, 4 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Santos 
Martínez.

Cinco Olivas.
Por espacio de ocho días se hallarán expuestos al público 

en esta secretaría, el reparto de contribución rústica y lista 
cobratoria de urbana para el año próximo..

Cinco Olivas, 2 de noviembre de 1917.— El Alcalde, Vi 
cente Albacar.

• • •
Para proceder a la formación del r.epaito substitutivo de 

consumos para el año próximo, se requiere tanto a los veci
nos como hacendados forasteros, a fin de que durante el co
rriente mes presenten en la secretaria relaciones detalladas 
de todas sus fincas rústicas, urbanas, así como las demás 
utilidades que por unas nutras causas posean, advirtiéndo
les que de no verificarlo se hará la evaluación con los datos 
existentes.

Cinco Olivas, 2 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Vi
cente Albacar.

Codo.
A contar de la fecha y a los efectos reglamentarios se ha

llan de manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de reclamación, los documentos siguientes for
mados para 1918:.

Reparto de rústica y urbana y padrón de cédulas, por 
quince días.

Matrícula industrial, por ocho días.
Codo, 4 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Sosé Sal

vador.

Epila.
D.^Bonifacio Viñuales Vicente, Alcalde constitucional j aprobc 

rl'hO 0 
$ procer 
fe-mar 1 

se
^tn.—■' 
iior.

fe procer 
esupv

Hago saber: Que en el día siguiente al en que se cum.i 
treinta días, contados desde la inserción del presente en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y hora de las once, bajo mi presidenta 
la del Teniente o Concejal en quien delegue, y en Ja q  
Consistorial, se celebrará la subasta del arbitrio de los" 
rechos de matacía en el macelo público para el año 1 
bajo el tipo de 8 000 pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que se 
hecho públicos sin que se haya producido reclamación' 
guna, a pesar de haber transcurrido el plazo fijado po: 
artículo 29 de la Instucción de 24 de enero de 1905, est 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamente en de 
como fianza provisional, el 5 por 100 del tipo, o sean 
trecientas pesetas, y el rematante prestará la definí 
del 15 por 100 del precio del remate, el cual deberá p 
se por trimestres anticipados; siendo D. Antonio Ls 
Pallarés, vecino de Zaragoza, el Letrado designado 
bastantear los poderes. ■

No se admitirán posturas a los comprendidos en el 
tículo 11 de la citada Instrucción, y las proposiciones,i 
que es preciso acompañar el resguardo del depósto y lau 
dula personal, deberán presentárseme en pliego cerra 
durante el plazo que determine el art. 17 de la misma, «ficto d 
sujeción al siguiente modelo:

D......vecino de.

rior.
bani 

y que 
iorida 
rdanc

>s para 
de

m— - 
de la s
dar e 
D. P 
rcelii 
'>.6c

Imita m
enterado del pliego de condición Jurante

que acepta, ofrece.._ . . . pesetas (la cantidad en letra) poi »ión.o« 
arriendo del arbitrio municipal de para el año 191 erior y

(Fecha y firma del proponente). <c,nra
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará 

días después nueva subasta, bajo la misma presidenta 
a igual hora y con los mismos requisitos marcados para 
primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo expresado.

Epila, a 1.° de noviembre de 1917. — El Alcalde, Boni , 
ció Viñuales.

le se h
ito cor 
a los

Escó.
eener
10 Sr.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento ’^de 
Junta municipal durante los meses de julio, agosto y si i—fe 
tiembre de 1917 para su remisión al Excmo. Sr. Goben 
dor civil de la provincia y sean iisertos en el B. t^cord 
según esta prevenido. " ' 

B libro:

lidisti
Sesión ordinaria del día 22 de julio. — Se aprobó el sí 

i la sesión anterior, dándose onent.n de I» onrrp^n.iniipnw'ón o.de la sesión anterior, dáúdose cuenta de la corresponden: 
oficial habida desde la última sesión y se tomaron los i 
guíenles acuerdos:

5se cui 
la la C 

se r 
ero ■

se C' 
fina, c 
8U C
3o 
de

Aprobar la cuenta del primer semestre presentada por 
Agente del Ayuntamiento en Zaragoza.

Nombrando al Agente del Ayuntamiento para que re 
sente al mismo en el ingreso de mozos en Caja, remitién 
la documentación necesaria y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 25. — Se aprobó el acte 
la sesión anterior y se tomaron los siguientes acuerdos:

Nombrar al Secretario para.que se presente ante el 
bernador a recibir órdenes.

Nombrar al mismo Secretario para formalizar el ing 
de mozos en Caja aprovechando el viaje ante-el Gobero 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 12 de agosto. — Se aprobó el acta di 
sesión anterior y se dió cuenta de la correspondencia ha 
y su cumplimiento.

Se procedió al examen y aprobación definitiva df 
cuantas de 19l5 y 1916 y acordando se expongan al pú 
se levautó la sesión.

Sesión del día 19.—Se aprobó el acta de la sesión ante 
dándose cuenta de la correspondencia habida y su cu® 
mientu y se tomaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados del anuncio de la Intervención de 
cienda, sobre datos para poder llenar el Estado corres 
diente al expediente de liquidación de débitos y créditos 
Estado. ,

Delegar al Agente para que recoja los datos anterior

de 
tarse 
ión o 
terá* 

I, la c 
brai 

con 1
D.

Sgos 
tirl 

Jtas
0 o 

mtniu
ci 

ració
-iiün.
'■:ón o, 
'entaen la Intervención de Hacienda.

Acordando se gire al Agente del Ayuntamiento capt'1. 
suficiente para pagar Contingente provincial y consu®^

Abonar al Secretario D. Gabriel Beostegui las cantida 
^8c e 
mío

que se le adeudaban por varios conceptos y se 
cauuu-- - 
levanto- on

el!
8esión- - 191*# se

Junta municipal.—Sesión del día 5 de septiembre de n- ... ici«
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nal
Liprobó el acta de la sesión anterior dándose cuenta del 

vbo ordinario.
^procedió al nombramiento do los individuos que han 

Hn^^mar la comisión para examinar las cuentas de 1915 y 
-eÉslr ge levantó lá sesión.

—Sesión del día 6—Se aprobó el acta de la sesión 

se
ión

por

rior- ,
yocedio al examen discusión v votación definitiva 
esopúesto para 1918 v se levantó la sesión.
m —Sesión del día 24. —Se aprobó el acta de la sesión 

r. .
bando el dictamen definitivo de las cuentas de 1915 y 

y que se entreguen al Sr. Alcalde para elevarlas a la 
¡cridad.
rdando los medios de hacer efectivo el cupo de con-

oa

3St

3,;Spara 1918 y que se remita a la Administración de 
11 ca niedades e Impuestos y se levantó la sesión.
finita ¿m.—Sesión extraordinaria del día 30. — Se aprobó el 
P^jule la sión anterior. •*
háti ttjgdar enterados de la dimisión presentada por el Secre- 
*° P i D. Epifanio Sorolla y nombrando interinamente a

Marcelino Casado Morales v se levantó la sesión.
elifceó, 6de octubre de 1917 —El Secretario, Marcelino 

Bdo.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Abad.
y I»,
ierrac Maluenda.
ia, i¡ meto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 

¡»ta municipal de este pueblo en las sesiones celebradas 
icion- ¡arante el tercer trimestre del año 1917.

por jesión.ordinaria del día L° de julio.—Aprobación del acta 
H.. irior y lectura de los BB. v correspondencia oficial.
ate).

ra
■ ■ «tura de la cuenta del primer semestre del agente en la 
ád Í neo dando escribirle para aclaraciones.
' “ je se hagan efectivos en Caja los ingresos del presudeoc 
partí 
ado, 
Búníi

ato correspondientes al segundo trimestre y se pague 
la los empleados, así como la factura de material y

[robación del extracto de las sesiones celebradas desde 
eenero hasta fin de junio y que se mande al Éxcelen- 
io Sr. Gobernador para su publicación en el B. O.

¡ent0 oneeder un voto de gracias al Secretario por la apertu- । yg ¡elibros de contabilidad v otros de sesiones de varias 
obert !1’8 n116 no se llevaban con formalidad alguna.

g f iíacordó por último autorizar a la Presidencia para ha
la distribución de fondos en el presente mes con arre- 

e¡ ac «I presupuesto.
jdeo..-!xsión ordinaria del día 8 de julio —Aprobóse la anterior 
los -T88 cuenta de la correspondencia oficial, quedando en

piala Corporación y acordó su cumplimiento.
por l^se arregle .un madero que amenaza peligro en el 

tdero y se paguen los gastos del capítulo de Impre-

acta
os:

iéndol le se celebren y conmemoren las fiestas de Santas Justa 
ifina, como de costumbre, encargando a la Presidencia 

su dirección, abonándose los gastos del capítulo 
presupuesto municipal, aprobandoellibra- 

eiGiltodel6 pesetas satisfechas para pólvora para dicha

a da

¡Dgre mceder al Secretario una licencia de cuatro días para 
para asuntos particulares.

Rión ordinaria del día 15. — Aprobar la anterior, que-
4 ,¡<1 perada la Corporación de los BB. y correspondencia 
hab'A ’L la que acordó su cumplimiento. "

labrar comisionado para el ingreso de los mozos en 
de ton dieta de costumbre, al Secretario del Ayunta- 

púbh< Pío Noguerales, cuya operación tendrá lugar el 
‘^osto próximo en la zona núm.'ífide Calatayud.

nteris' ^ir la C rporación a los oficios divinos de las fiestas 
Justa y Rufina, que serán el 17 del corriente

I^ío o  ordinaria del día 22.—Fué aprobada la anterior 
de M^nimidad y firmada.
■espofT'^ cuenta de la correspondencia oficial, acordando la 
Sitos nF'^ción su cumplimiento y sin más asuntos se levantó 

; n*
teriofí* ordinaria del día 29.—Aprobación de la anterior y 

;enta de la correspondencia acordando su cumpli-

SU®1’' 
tid»Cli 
anló ■

, 8c escriba al Agente de la capital que este Ayunta- 
^.no ha sido ni es suscriptor al periódico «La Admi- 

Práctica» y que por tanto retire las 15 pesetas 
. ello incluye en la cuenta.

e jíL- '8a pagu.ti lo que se debe por suscripción al B. de Ad- 
10ración local. '

Que se conteste al Sr Tesorero de Hacienda, diciéndole 
que no existen en el archivo las relaciones de contribuven- 
tes por débitos de contribuciones; que se digne reproducir
la v se cumplimentará .

Que se pague al Secretario 43*75 pesetas por trabajos ex
traordinarios, dándole las gracias por no exigir mayor can
tidad.

Que se publique un bando admitiendo solicitudes para 
guardes temporcos-viñadores.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 7 de 
agosto. — Aprobada la anterior. se dio cuenta de los BB. y 
correspondencia oficial, y enterada la Corporación acuerda 
su cumplimiento.

Que se acepte el ofrecimiento de D Isidro Mellado, veci
no de Madrid, acordando remita los datos para contestar el 
expediente de liquidación de créditos en pro y en contra 
del Estado, manifestándole active también las liquidaciones 
de propios que corresponden a este Ayuntamiento y que 
por todo ello se le abonarán sus honorarios.

Nomb-áronse cuatro guardas temporeros para la custodia 
del viñedo de este término.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 21.—Después 
de aprobada y firmada la anterior, se dió cuenta de la co
rrespondencia v BB. 00 , de la que se acordó noria Corpo
ración su cumplimiento, y en el orden, del día se acordó:

Que siendo de muy urgente necesidad por las pésimas 
condiciones de tránsito en que se encuentra el camino de
nominado del Chorro, que conduce desde el pueblo a la Es
tación del ferrocarril Central de Aragón, y no siendo sufi
ciente la cantidad consignada en presupuesto para su arre
glo y compostura, se forme presupuesto extraordinario y 
se dé principio a los trabajos de su compostura.

Que por prestación personal se arregle también la calle 
de Teruel, inmediatamente.

Quedó enterada la Corporación de una comunicación del 
Sr Alcalde de Calatayud, sobre la cuota que corresponde 
a este Municipio para la reforma de la Cárcel del partido, 
que asciende a 2.265*85 pesetas abonadas de una vez, y 
2.776 62 pesetas abonándola en ocho anualidades.

Que habiéndose agotado el papel de multas municipales, 
se acordó solicitar por cantidad de 300 pesetas y que el 
Agente del Avuntamieoto en la capital pague el 10 por 100 
que corresponde a la Hacienda.

Sesión ordinaria del día 26.—Aprobada y firmada la an
terior se dio cuenta de la correspondencia y BB. 00 , acor
dándose su cumplimiento y sin más asuntos de que tra
tar. se levantó la sesión. ■

Sesión ordinaria del 2 de septiembre.— Fué aprobada y 
firmada la anterior, y después de enterada la Corporación 
de la correspondencia y BB. 00. y acordado su cumpli
miento. se acordó:

Que anunciada para el día 24 del actual la subasta de loa 
pastos de la dehesa de Valmayor, se instruya el expediente 
oportuno. ‘

Fueron aprobadas las ordenanzas de substitutivos de 
Consumos afectos a los arbitrios de las letras c. e y f del 
art. 6.° de la Ley de 12 de junio de 1911. acordando que 
triplicadas y con instancia al Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda, se eleven al limo. Sr. Delegado de la provincia, a 
los efectos oportunos.

Se dió cuenta de la rendida por el Recaudador munici
pal del tercer trimestre, y enterada la Corporación la aprue
ba provisionalmente hasta la liquidación definitiva.

Que se h*ga al Recaudador municipal en el cargo de 
consumos la baja de 52,93 pesetas que se bajaron por el 
Administrador de Propiedades a la contribuyente D 8 Agus
tina Jimeno.

, Que se pague cinco pesetas por gastos de un perro que 
estuvo en observación por si estaba o no hidrófobo.

Que se saque a pública subasta el 4 0 trimestre del ar
bitrio obligatorio de pesas y medidas para noimalizar la 
contabilidad al año natural, bajo el tipo de. 600 pesetas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del dia 11.— Apro
bada y firmada la anterior, se leyó la correspondencia ofi
cial y BB. 00., acordando su cumplimiento.

Que hallándose tramitado el expediente para el arriendo 
de pesas y medidas del 4 o trimestre de este año, se tenga 
la 1.a subasta el día 16, a las quince.

Que el Secretario del Ayuntamiento vaya a Zaragoza a 
llevar los BB. de inscripción del Censo Electoral, satisfa
ciéndole para gastos de viaje las dietas de costumbre.

Sesión ordinaria del día 16,—Aprobada y firmada la an-
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terior, se dió cuenta de la correspondencia y BB. 00. y | 
enterada la Corporación, acordó su cumplimiento; y sin 
más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23—Fué aprobada la anterior y 
enterada la Corporación de la correspondencia y BB. 00., 
acordó su cumplimiento.

Que se celebre una tercera subasta y cuarta, si ha lugar, 
con rebaja del 25 por 100, del arriendo de pesas y medidas.

Que se pague a Santiago Catalán 25 pesetas por los gas
tos que se le ocasionaron en el año anterior para ir a trata
miento a Zaragoza,"y que se requiera al dueño del perro para 
que dicha cantidad la ingrese en arcas.

Sesión ordinaria del día 30 de septiembre.— Aprobada la 
anterior fué enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y BB. y acordó su cumplimiento.

Aprobó el remate provisional del arriendo de pesas y me
didas para el 4.° del corriente año en favor del único postor 
D. Pascual Calvo, por la cantidad de 350 pesetas, aceptando 
la fianza que puso de D. Miguel Herrero.

Se enteró la Corporación de la aprobación de las cuentas 
de 1902, 1903, 1904, 1905 y 1906, acordando se notifique a 
los cuentadantes en la forma que se ordena.

Que se conteste a la comunicación del S'. Maestro, que 
siente no poder auxiliarle con subvención alguna, por las 
malas condiciones por que atraviese el municipio, y que 
respecto a material para la Escuela se le conceden 50 pese
tas que distribuirá en lo más necesario, dando cuenta de su 
inversión.

Que de conformidad a las disposiciones vigentes, se de
claran cuatro vacantes ordinarias de Concejales a cubrir en 
la próxima renovación, correspondiendo éstas,.por proceder 
de la elección de 1913, a los Concejales D. Joaquín Abián 
Requeno, D. Juan Manuel Molina Abián, D Pablo Pérez 
Castillo y D. Manuel Pérez Castillo y a este acuerdo se le dé 
carácter de urgente para comunicarlo al Excmo. Sr. Gober
nador civil.

Que quede sin efecto el acuerdo de la sesión anterior so
bre abono de 25 pesetas a Santiago Catalán, por haber re
nunciado a ellas.

Que desde la primera sesión se celebren las ordinarias • 
todos los domingos, a las quince.

Por la Junta municipal.—Sesión extraordinsria del día 10 
de agosto.—Aprobando el estado de débitos y créditos con 
el Estado del expediente de liquidación, mandado formar 
por dictamen Ley de 2 de marzo último.

Sesión extraordinaria del día 29.— Acordando la supre
sión del impuesto odioso de Consumos, acordando los me
dios y gravámenes junto con el repartimiento general para 
llegar a tal supresión desde l.° de enero de 1918.

Sesión extraordinaria del día 18 de septiembre.— Apro
bando el presupuesto municipal extraordinario, formado 
para el presente año, a fin de completar ingresos insuficien
tes en el ordinario, para el arreglo del camino denominado 
del Chorro, que conduce de este pueblo ala Estación del 
Ferrocarril Central de Aragón, enclavado en este término 
municipal.

Y a los efectos que previene el art. 40 del Reglamento 
orgánico de Secretarios de Ayuntamiento vigente y de con
formidad a lo dispuesto en el art. 109 de la ley Municipal, 
libro el presente extracto en Maluenda, a l.° de octubre de 
191T—El Secretario, Pío Noguerales.

El precedente extracto de acuerdos ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria del día de la fecha, 
acordando su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

M'iluenda. 7 de octub e de 1917 —Pío Noguerales, Secre
tario.—V.° B.u—El Alcalde, Juan M López.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto se hace saber: Que para pago de 

las cantidades que se reclaman en juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado a instancia de Antonio Rodríguez

Rodríguez, representado por el Procurador D. R0,j^ 
Araus, contra los cónyuges Blas Catarecha Giménez, 
Martina Anaut Malo, sobre reclamación dedos miln¿ 
nientas pesetas de capital; mil seiscientas cincuenta, 
intereses devengados y no satisfechos y demás queseé 
yan devengado y costas, se saca a pública subasta y 
primera vez, el inmueble embargado en dichos autos, qi 
es el siguiente:

Una casa, sita en esta ciudad, y su calle de Escarsv; 
número dos, con dos puertas accesorias a la fuente de 
Canales, cuya medida superficial se ignora; lindante 
derecha entrando con calle de las Canales, izquierda t» 
de Manuel Miguel y espalda la de Pascual Lobera: tasiii 
en cuatro mil seiscientas veintiocho pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar ante este Juzgado elj¡í 
veintidós de noviembre próximo, a las once de su manatí 
advirtiéndose, que para tomar parte en la misma, quei 
celebrará sin suplir la falta de titules de propiedad, de 
rán los licitadores consignar previamente en la mesi;! 
Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no se ado 
tiráu posturas que no cubran las dos terceras paites dej 
avalúo, y que podrán hacerse posturas a calidad de ceí 
el remate a un tercero. 1

Dado en Borja, a veintinueve de octubre de mil noi 
cientos diez y siete. — José G, Llana.— D. S. O., Santís; 
Calvo.

La Almunia de D? Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de la Alnm 

de Doña Godina y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para hacer efec.: 

vas las responsabilidades pecunia-ias impuestas al pensi 
Simón Correas Marco, en la causa seguida contra el mie^ 
bajo el número cuarenta y cuatro de m 1 novecientos nw 
sobre homicidio, se saca a la venta en pública subasta, p 
segunda vez y con rebaja del veinticinco por cientoc 
avalúo, el inmueble sisuiente:

Una casa, sita eu Urrea de Jalón y su calle de la Pan 
señalada con el número tres; compuesta de tres pisosm 
el firme, de extensión superficial ignorada; lindante pori 
derecha con otra de Vicenta Hernández y Calleja, por 
izquierda con otra de Pedro Monforte y por la espaldar 
herederos de María Simón Arnal: tasada en mil pesetas.

Para cuya diligencia se ha señalado el día veintinuevei 
los corrientes, a las once, en la Sala de audiencia des! 
Juzgado, donde se rematará a favor del más ventáis 
postor, y se hacen las advertencias siguientes:

Primera: Que el tipo de subasta es el importe delava'.. 
rebajado el veinticinco por ciento, y no se admitirán poív. 
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo dea 
basta. .

Segunda: Que para tomar parte en la subasta deben 
los licitadores consignar previamente en la mesadeU® 
gado, o en el lugar destinado al efecto, una cantidad ig> 
al diez por ciento del avalúo.

Tercera: Que no existen títulos de propiedad del rtie 
ñado inmueble. - * M i

Dado en La Almunia de Doña Godina, a dos de novii$ 
bre de mil novecientos diez y siete.—Carlos Pérez Ace» 
—Ante mí, P. A., Fausto Moya.

Zaragoza.— San Pablo.
. Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera insta^ 
del distrito de San Pabio de esta capital, en providenci»1-^ 
tada con esta fecha en virtud de demanda forra ulada po^ 
Jorge Zamora Camacho, contra D. Augusto Labrador 
res, cuyo paradero actual se desconoce por el actor, en* 
clamación de tres mil trescientas sesenta y unape^ 
con ochenta céntimos, procedentes de venta de géoe' 
hecha por el demandado por cuenta del demandan!?.1 
emplaza al Sr. Labrador Flores, a quien se ha coni?:; 
traslado de la demanda de mayor cuantía formulada.‘ 
de que en el término improrrogable de nueve días cc®. 
rezca en autos, personándose en forma; apercibido d? / 
si no comparece le parará el perjuicio a que haya lug'1
derecho. , y

Para su inserción en la Caceta de Madrid, a fin ■ 
sirva de emplazamiento a dicho demandado, 
presente en Zaragoza, a cinco de noviembre de 
C'entos diez y siete. — El Secretario judicial, L-icenc1 
Manuel Serrano. . —

Imprenta del Hospicio,
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